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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
J?a^rte oíxcisii

PRSlBHCIAjajMOl ITOOl

S. M. el Rey (Q. D. G.) conti
nua en la cíndád de Sevilla, sin 
novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doria María Cris
tina y Augusta Real Familia si
guen disfrutando en esta Corte 
de igual beneficio.

{Gaceta del 13 de Mayo de 1904.)

NúM. 1.017. 

(iobieriio cwilHLfmiieiii.
Negociado de Agricultura.

ClKCULAK NÚM. 48.

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día de ayer se pu
blica la siguiente circular com
prensiva de las instrucciones re
lativas a la formación de la Esta
dística industrial.

«Resultando del examen de las 
contestaciones á la información 
para la Estadística industrial, re
mitidas por los Alcaldes de los di
versos Ayuntamientos de esa 
provincia, que, en general, no 
responden á los fines da la Real 
orden de 29 de Enero de 1903, 
que encabeza dicho cuestionario, 
ni á las bases y preguntas que en 
el mismo se formulan, ya por la 
omisión de importantes datos, ya 
por expresarlos en términos am
biguos ó cou notoria inexactitud, 
y á ñu de poner remedio-á tan 
lamentables deficiencias para que 
la información sea veraz y com
pleta, como la índole del trabajo 
lo reclama, esta Dirección ha 
acordado:

Primero. Excitar el celo de 
V. S. al efecto de que por los Al
caldes se empleen todos los me
dios de que disponen para el de
sempeño de esta importante mi
sión, animando, persuadiendo ó 
amonestando á los industriales 
todos, sean particulares ó Socio 
dados, para que coady uven á esta 
labor, que ha de redundar en be
neficio de la misma industria, y 
se inspira en elevada idea de re
generación de tan poderoso ele
mento de riqueza nacional; y

Segundo. Dar las instruccio
nes que á continuación se expre

san, para que con arreglo á ellas, j 
y teniendo presente lo consigna- | 
do en el cuestionario, se practi
que una detenida revisión de las 
industrias existentes en .cada tér
mino municipal y se subsanen 
todas las deficiencias de omisión, 
error, etc.j que se noten, hasta 
completar en debida forma la 
contestación, devolviéndola des
pués inmediatamente por conduc
to de V. S. á este Centro.

Instrucciones.
1 .“ En el estado I, casilla pri

mera, se hau de relacionar todas 
las industrias que existan en la 
localidad, cualquiera que sea su 
importancia y producción, te
niendo presente que l» palabra 
industria, á los efectos de la pre
sente información, se ha de en
tender en su acepción más amplia 
exceptuando sólo la de compra- 
venti ó sea el comercio.

Ijos llamados oficios de albañil, 
cantero, carpintero, cerrajero, 
dentista, herrador, herrero, mo 
dista, sastre, zapatero, etcétera, 
etc., están dentro de la industria 
y de todos debe darse cuenta, 
comprendiendo tambien la indus
tria de transportes. ■

En la casilla «Pertenencia» se 
dirá el nombre del .particular, 3o;- 
ciedad ó entidad á quien la indus
tria pertenece y el título ó deno
minación con que se le conozca; 
y si fuera de extranjero.?, se ex
presará su nacionalidad..

2 .'‘ Estado II. Este estado, asi 
como todos los demás del I al XIV 
inclusive, están en íntima rela
ción unos con otrosí de tal modo, 
que los datos que en ellos se han 
de consignar deberán ser los rela
tivos á las industrias que se ha
yan inscrito en el primer estado.

La consignación de datos que 
correspondan á cada industria se 
efectuará en el mismo orden co- 
rrelativoen que se hayan colocado 
en el estado I, y debe hacerse 
siempre la oportuna indicación 
de la industria á que se refieran.

En ia casilla «Formas de adqui
rirías» se debe contestar si son 
de la propia cosecha, por presta
ción, por compra directa ó por 
medio de comisionistas, etc.

En la casilla «Medio de trans
formarías» se ha de expresar, no 
sólo la forma, sino también la 
clase de máquinas ó útiles en 

general que para ello se empleen.
3 .® En el estado III, cuando 

de fuerza hidráulica se trate y 
no se conozca el número de caba
llos que se utilizan, se dirá apro 
ximadamente la cantidad de agua 
por segundo y la altur.i del salto.

En todo caso, se citará la co
rriente de que el agua procede.

4 .^ En estado IV se ha de ex
presar la cantidad de materia que 
cada industria produce, tornando 
esta palabra en el sentido de lo 
que elabora o trabaja, y no en el 
del rendimiento pecuniario que 
reporta; asi, por ejemplo, en una 
fíbrica de harinas será la cantidad 
de harina fabricada en un año.

Cuando la industria lleve me
nos do cinco años de trabajo se 
c o n s i g n a r á i g u a 11 n e n t e 1 a p r o d u e - 
cion, pero en la casilla de «Obser
vaciones» se dirá el tiempo’ que 
lleva funcionando.

5 .® En el estado VÍII, al con
signar el precio de la unidad de 
fuerza, téngáse presente que es 
necesario añadir el tiempo al cual 
se refiere; así, por ejemplo, se 
dirá: caballo-hora, tal precio.

6 .^ En el estado ÍX, si no sé 
conoce el coste de elaboración, se 
expresará el precio á que se ven
den los productos.

Guando las primera.? materias 
sean aportadas por otros dueños 
se dirá el tanto que el industrial 
cobra por la blaboracion, ó sea la 
maquila, como de antiguo se de
signa en algunas industrias;

Í." Tanto la producción corno 
los precios (estados IV, Vil, VIII, 
y IX), son esencialmente varia
bles, y por lo mismo ih teresa co
nocérlos en cada tiempo; así que 
deberán expresarse los que sean 
en la actualidad, exacta ó aproxi
madamente, pero en términos 
concretos, porque decír variable 
equivale a no contestar á la pre
gunta.

Si la unidad de medida usada 
en el país es del sistema antiguo’, 
indiquese su equivalencia en el 
métrico decimal.

8 ." Como en toda industria 
fabril hay necesariamente prime
ra ó primeras materias y prod ucto 
ó productos obtenidos, no puede 
prescindirse de contestar á las 
preguntis sobre estos extremos, 
pretextando que no existen pri
meras materias ni productos ob
tenidos.

9? Debe tenerse presente que 
según se indica en la Instruc
ción segunda, el exceso ó defecto 
de producción, por que se pre
gunta en el estado X, no es por 
el general de la localidad, sino 
exclusivameute. por el relativo á 
las industrias que se hayan con
signado en el cuestionario.

10 .^ En el estado XII se ex
presará el número de operarios 
por cada industria, y no en con
junto, advirtiendo que la palabra 
«operario» se toma en toda su am
plitud, ó sea, que se han de con
signar todos los que se ocupan, 
obra,p’\ó,trabajan, ya lo efectúen 
por éúenta propia ó perciban una 
retribución ó salario, si bien se ha 
de especificar si son Directores, 
encargados, maestros, capataces, 
maquinistas ó simple.mente 
obreros.

Madrid 5 de Mayo de 1904. 
—-El Director general, Jose del 
Prado Palacio.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de...... »

En su virtud, encarezco á los 
señores Alcaldes la importancia 
grandísima que este servicio en
cierra y por lo tanto les prevengo 
el exacto cumplimiento de cuan
to ea la misma se previene en el 
más breve plazo posible,

Valladolid 10 de Mayo de 1904.
Ef Gobernador, 

pUIS pOLER.

--------- .io. ———-

NOM. 1.015.

(iobienio civil de In provincid.
Negociado 2.”—Sanidad.

Circular núm. 47.

Habiendo solicitado el Sr. Al
calde de esta Capital la autoriza
ción necesaria de este Gobierno 
para verificar la monda de sepul
turas en el Cementerio de la 
misma, donde yacen los restos 
de las personas que figuran en la 
relación que á continuación se 
inserta, se hace público por me
dio de este Boletín Oficial para 
que los interesados puedan pre
sentar en tórmirfo de ocho días, 
las reclamaciones que estimen 
con venientes.’

Valladolid 10 de Mayo de 1904.
EÍ Gobernador, 

LuiS pOLER.

MCD 2022-L5
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14 de Mayo de 1904.
bMHHsiMinttBiUbmiik^^

Relación de las sepulturas del Cementerio Católi.00 de esta Ciudad que 
han vencido los cinco anos por que fueron ar:^endadas,-y?que los intere
sados no se han presentado á renovar,¡con e^-esiou d^bs que y acen 
sepultados en ellas y fechas de su venXsipaie®;^»; ^’ ,

Caadro Clase Súraero

,__-_^. ■...... . ......... ......................... » w< , TUL. 1

Nombres de los que yacen sepultados

*—r“--------------------------------------------

Fechas del vencimiento
Ha Mes Allo

35 3? 80 La nina Asuncion Orejas, D., Abundio
y D.’^ Trinidad Orejas. ... 2 Abril. 1903

6.® 2.‘^ 19 Angel Hernández Sánchez, el niño 
Agustín Junquera y la niña María 
Magdalena Junquera......................

Cándido de la Aldea, Mercedes de la
19 Junio.

35 3.'^ 52
Aldea y una niña que recibió agua 
de socorro........................................... 3 Id.

9.® 3.® 42 Caya Martínez Moreno.. ...... 9 Julio. »

9.® 3.® 69 Manuela Dalmau y Simio..................... 21 Id. »
20 120 María Paunero Moral y D.’‘’ Ezequiela

del Regato.................... . . . 13 Id. >

9.® 3.^ 63 Angela Mantilla de los Ríos, D. Carlos
Mantilla y D. Pedro Planell. , . 1.® Septbre. >

17 3.'' 32 Juan Callejcr Calvo. . ......................... 29 ' Id. >

21 3.^ 77 Párvulo Ramón Lopez Fernandez. . 19 Id. >

21 3.’‘ 1Í2 Ramón Alonso Vargas.. . ; . . . 22 Id.
5.® 3.** 77 Daniel Ortega Ort^ega. . . . . . . 7 Octubre. »
9.® 3.’^ 66 Manuel Blanco, Faustino Garrido, el

niño Daniel Blanco Perote, el niño 
Daniel Blanco -Almaraz y D.*^ Dolo
res Garrido................. . . . . 3 Id.

17 3.^ 45 La niña Margarita Perez Perez.. 20 Id.
17 3.’^ 50 Teresa Higuera Mesones....................... 10 Nobre. >

«NlSmWCEfflAL.
SilSlSíERlO BE WSTMCCIOS 1’081104 

y scellas zV3?tes.

REALES ÓRDENES

111110. Sr.: Accodieiido á lo so- 
citado;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que para el 
presente año académico continué 
subsistente lo dispuesto por las 
Reales órdenes de 29 de Abril de 
1902 y 6 de Abril de 1903, res
pecto de la aplicación de las pres
cripciones del art. 7.° del Real 
decreto de 28 de Juniode 1900.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. T. mu
chos años. Madrid 29 de Abril de 
19ú4.”/)omí/?,9'M(?^ Pascual,-Se- 
ñor Subsecretario de este Minis
terio,

-.___——^------------
limo. Sr.: Vista la mocion 

aprobada por el Consejo de Ins 
truocion pública en sesión de 21 
del pasado Marzo, elevada á este 
Ministerio en 12 del corriente 
Abril, relativa á la interpretación 
que deba darse al art. Í.” del Re
glamento de oposiciones á Cáte
dras de 11 de Agosto de 1901 y 
al arh 22 del Reglamento del 
Consejo de 12 de Mayo dé 1902:

De acuerdo con el voto particu
lar que la acompaña ,-y teniendo 
en cuenta:

1 .® Que la facultad concedida 
al Consejo por el artículo 7.° del 
Reglamento de oposiciones de 11 
de Agosto de 1901 para elegir los 
Vocales de los Tribunales de opo
siciones á cátedras, es una atri- 
bticion extraña á la naturaleza 
dotodo Cuerpo Consultivo, y, por 
lo tanto, ha de interpretarse res- 
trictivamente, no exlendiéndola 

más allá de los límites que le tra
zan las palabras mismas en que 
se apoya, y, sobre todo, el espí
ritu de la disposición legal enque 
está fundada.

2 .° Que esta facultad debe 
ejercitarse con arreglo,á las con
diciones generales establecidas 
por la Ley, pudiendo el Consejo 
elegir .Jueces de Tribunales, y 
debiendo ser respetada esta elec
ción por eH Ministerio, siempre 
que se acomode á lo que las Le
yes exijan.

3 .® Que en el caso de surgir 
una discrepancia entre el Minis
terio y el Consejo en la manera de 
apreciar la legalidad de laelecion 
hecha por este Cuerpo Consulti
vo, ya no se trata del derecho de 
elección, sino del relativo á si 
la Ley fue ó no respetada en el 
ejercicio de la facultad, que á la 
Ley debió ajnstarse, y este dere 
cho corresponde por completo al 
Ministerio;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer:

i.° La facultad de elegir los 
Tribunales de oposición conferida 
al Consejo de instrucción pública 
por el artículo 7.°.del Reglamen
to de 11 de Agosto de 1901 es 
una prerrogativa propia de este 
Cuerpo Consultivo, pero que ha 
de ejercerse siempre con arrreglo 
á las Leyes.

2.'’ Si el Ministerio devuelve 
al Consejo una designation de 
Jueces de Tribunales por \stimar 
que no se ajusta à las dispo^sicio- 
nes vigentes, debe el Consejh^ha- 
cer nueva designación, ajustada 
ápio qué las Leyes prevengan, sin 
perjuicio de exponerá la Superio
ridad las razones que á su juicio 
justifican la primera designa 
cion.

3." Cuando se trate de elec
ción de Jueces para Tribunales de 

oposiciones, los «Consejeros, con 
arreglo á lo preceptuado en el 
art. 22 del Reglamento vigente 
de 12 de Mayo 1902, podrán for
mular voto particular, tanto en 
la Sección á que perteoez'can, co
mo en el pleno, si bien en este 
último caso no podrá referirse 
aquél más que á las condiciones 
legales de la designación acor
dada.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 18 de Abril de 
1904. — Domingues Pascual.— 
Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE AGRICDLTURÁ, INDDSTRIÁ, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Vista la Real orden comunica
da que á este Centro ministerial 
ha dirigido el Ministerio de Esta
do, con fecha 12 déí corriente, 
interesando, á petición de la Cá
mara de Comercio española esta
blecida en Orán, se dicten órde
nes al objeto de que las Cámaras 
de Comercio del Reino so dignen 
contestar á las comunicaciones 
que reciban de las Cámaras espa
ñolas en el extranjero y de los 
particulares que traten asuntos y 
cuestiones de importancia y de 
interés para el comercio y la in
dustria de España:

Considerandoqueconviene mu
cho al pogreso demuestra indus
tria y al desarrollo de nuestro 
comercio, así de importación co
mo de exportación, se manten
gan frecuentes relaciones entre 
las Cámaras españolas de Comer
cio, ya se hallen establecidas en 
el Reino, ya funcionen y vivan 
en poblaciones del extranjero:

Considerando que así se pre
viene por el Real decreto de 21 de 
Junio de 1901, art. 9.®, en el que, 
hablando de las Cámaras de Co
mercio españolas en el extranje
ro, se dice: «Estas Cámaras, sobre 
todo las de la América latina, 
estarán en constante relación con 
las de la Península, y en particu
lar con las establecidas en los 
puertos de mayor tráfico con los 
puntos donde aquéllas residan»;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer se ordene á 
las Cámaras de Comercio estable
cidas en el Reino den contesta
ción á cuantas comunicaciones 
les sea.n dirigidas, ya por las Cá
maras de Comercio españolas es 
tablecidas en el extranjero, ya 
por particulares, cuando se refie
ran á cuestiones relacionailas corn 
ei comercio y la industria.

De Real orden lo digo á V. 3. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu 
chos años. Madrid 27 de Abril de 
19O4.--zlZZ^n¿/esa¿<zjar.—8r. Pie- 
sidente de la Cámara de Comer
cio de......

{Gaceta del 1.° de Mayo de 1904 )

NOM. 1.027.

Coinisiftii. ' " (le Vallndiilid.
Esta Corporación en sesión de 

7 del actual, ha acordado la ena
jenación da dos vacas que existen 
en el Manicomio provincial de 
esta Ciudad, en subasta pública 
y pujas á la llana, durante media 
hora, que tendrá lugar en elSalon 
de Sesiones de la misma, el día 
20 del actual y hora de las doce, 
bajo el tipo de 900 pesetas y en 
un solo lote.

Para tornar parte en la subasta 
será necesario haber consignado 
previamente en la Mesa el 5 por 
100 del importe de la tasación, 
cuyas cantidades serán devueltas 
á los interesados cuando la subas
ta haya sido adjudicada.

Los gastos de esta subasta serán 
de cuenta del rematante y éste 
ingresará el importe del remate 
en la Gaja de fondos de la Exce
lentísima Diputación al día si
guiente, y previa presentación de 
la carta de pago que exhibirá al 
Sr. Director del Establecimiento, 
le serán entregadas las roses,

Valladolid á 10 de Mayo de 
1904.—El Vicepresidente, Fran
cisco Cuevas —J. Martines Ca- 
besas^ Secretario.

111

NoM. 1.016.

Region agronómica de Castilla la Vieja.
Sección de Valladolid.

CIRCULAR.
Para qué llegue á conocimien

to del público y especialmente de 
los agricultores, en virtud de lo 
dispuesto por la Dirección gene
ral de Agricultura, .Industria y 
Comercio, con fecha 4 del actual, 
á continuación se insertan los ar
tículos de las instrucciones apro
badas por Real decreto de 4 Mar
zo último,

»Art. 15. Independientemen
te de la enseñanza agrícola supe
rior, que se sujetará á las disposi
ciones oficiales que regulen el 
funcionamiento dé la Escuela es
pecial de Ingenieros agronómos y 
de la enseñanza teórico-práctica 
de obreros agrícolas, que regula
rá el Reglamento de régimen in
terior de las Granjas y demás es
tablecimientos especiales de en
señanza, se procederá por las Sec
ciones, de acuerdo con el Regla
mento vigente á resolver gratui
tamente las consultas que los par
ticulares quieran realizar, por 
orden rigurosodesu presentación.

»Art. 16. A este efecto se lle
vará en las Secciones un libro re
gistro donde por dicho orden se 
anotará el nombre del consultan
te, la fecha de la consulta, el ob
jeto de la misma, muestras que 
se acompañan y observaciones per
tinentes á la consulta. El plazo 

1 máximo para la resolución de es-
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las, cuando on la Sección existan 
medios bastantes á resolverías, 
será el de diez días.

»Art. 17. Cuando para la reso
lución de consultas sea necesario 
que el Ingeniero de la Sección 
salga de la capitalidad á realizar 
observaciones ó loma de mues
tras sobre el terreno, tendrá que 
solicitar autoriza'-.ion de la Di
rección general di Agricultura, 
Industria y Comercio, deven
gando en este solo caso las indem
nizaciones reglamentarias. El 
plazo para la resolución de la con
sulta será entonces el de treinta 
días, á contar desde la fecha en 
que se autorice el servicio.

»Art. 18. Aquella.s consultas 
que no puedan resolverse en la 
Sección por exigir investigacio
nes ú operaciones de laboratorios 
especiales, se remitirán con sus 
antecedentes al Ingeniero Jefé 
regional, el que la dirigirá á su' 
vez á la Granja-Instituto corres
pondiente, Estación especial, ó 
Estación agronómica y de patolo
gía vegetal, según su índole y 
la dificultad técnica que entrañe.

»Art. 19. Las Granjas ó esta
ciones evacuarán este.servicio por 
orden riguroso de prelación, en 
un plazo máximo de veinte días, 
solicitando permiso para ampliar
lo en los casos de investigación 
complicada ó de acumulación ex-’ 
cesiva de servicios.

»Art. 20. Serán de abono de 
los particulares, en concepto so
lo de reiotrego al material dedos 
Establecimientos do las Seccio
nes, los gastos que origine el 
transporte de las muestras, reac
tivos, etc., etc. A aquellas opera
ciones que exijan análisis, recla- 
inandose por el particular certi
ficación oficial del mismo, se les 
aplicará la tarifa especial que ri
ja para estos casos.»

Valladolid 10 de Mayo de 1904. 
—El Ingeniero Jefe, Grumersin- 
do Fraile.

ADIUmAGON iDNlClPH.
Núm. 1.019.

Bahabón.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se anuncia vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 50Q 
pesetas, cobradas por trimestres 
vencidos, yse anuncia en el Bole
tín Oficial de la provincia, para 
que los que se crean con aptitud- 
y condiciones que la ley exige, 
presenten sus instancias docu
mentadas en esta Secretaría en 
el término de quince dias, pasa
dos los cuales quedarán sin curso 
cuantas con el indicado fin sean 
presentadas.

Bahabón á 8 de Mayo de 1904. 
—El Alcalde, Braulio Pascual.

NóM. 1.012.
EDICTO.

La Pedraja.
El repartimiento sobre las es

pecies no tarifadas practicado por 
la Junta municipal con sujeción 
á las disposiciones vigentes, y con 
aprobación del Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
ocho días dentro de los cuales 
podrán hacer los contribuyente.^ 
las reclamaciones que crean opor
tunas tanto sobre el impuesto de 
paja y leña como de combustibles 
para los hogares, pues pasado este 
tiempo no serán oidas y se proce
derá al cobro por ser de absoluta 
necesidad el ingreso.

La Pedraja 7 de Mayo de 1904. 
—El Alcalde, Honorato Valdés.

NuM. 1.026.
Villafranca de Duero.

Anulado por la Superioridad el 
reparto de arbitrio extraordinario 
sobre el consumo de paja y leña, 
la Junta del concepto ha confec
cionado otro que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho días contados desde el que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial, para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan examinarle y presentar las 
reclamaciones que crean perti
nentes y á su derecho convengan, 
en la inteligencia de que pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Villafranca de Duero 10 de 
Mayo de 1904,—El Alcalde, 
Agustín Seco.---- El Secretario, 
Félix A. Carrascal.

i»iiisism 18 jísini.
Juzgados de primer a instancia é 

instrucción.

Núm. 1.022.
VALLADOLID.—AUDIENCIA. ‘

Doñ Modesto Domingo (?alvo, 
Juez de instrucción interino 
del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.
Por el presente se cita á Fran

cisco Barrera Flores, Pedro Bar
co Hurtado y Antonio riel Pino 
Argal, vecinos que se dicen ser 
de Encinas Reales, ((..'órdoba) re
sidentes que fueron en esta .Ciu
dad, en la calle de Renedo, y hoy 
de domicilio desconocido, para 
que dentro del término de diez 
días, comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración, en 
causa que en el mismo se sigue, 
por contrabando de tabacos, bajo 
apercibimiento de que si no lo 
verifican, les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á. diez de 
Mayo de rail novecientos cuatro. 
—Modesto Domingo.—Ante mí, 
Pedro A. Velasco.

Núm. 1.023.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo: y Crespo, Juez 
de instrucción del distrito de 
la Audiencia de esta Ciulad de 
Valladolí'l.
Por el presente se cita,, llama 

y emplaza á los procesados José 
Vidaurreta Alboroza y Leoncio 
Rodriguez Martin, cuyo domici
lio y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez 
días, comparezcan á responder de 
los cargos que contra ellos resul
tan en causa criininal sobre des
órdenes públicos y otros delitos 
que-seinstruye en este Juzgado, 
previniéndoles serán declarados 
rebeldes si no comparecieren.

Así bien, ruego y encargo á 
todas las autoridades la captura 
de dichos procesados y su con
ducción á la Cárcel de esta Ca
pital á mi disposición..

Valladolid diez de Mayo de mil 
novecientos cuatro.—J. Pardo y 
Crespo.—Liedo. Gregorio Nuñez,

Ncm. 1.020.
VALLADOLID—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dicta
da por el Sf. Juez de instrucción 
del Distrito de la Plaza de esta 
Capital, para dar cumplimiento 
á la carta-orden de la Sala de lo 
Criminal de esta Audiencia pro
vincial dimanante de la causa 
contra Eugenio Moyano y otros, 
por asesinato de Ramón Tempra
no, se cita de comparecencia ante 
dicha Sala para los días diez y 
seis al veintiuno ambos inclusive 
del presente mes y hora de las 
nueve y media de su mañana, á 
los testigos Manuel Cimarro Váz
quez, Valeriano Santos, Tomás 
Gonzalez Martínez, José Infante 
Aguilar, Jenaro Vítoresy Vítores, 
Bernardo Santa María Maura y 
Joaquín García, con el fin de que 
declaren en las sesiones del j uicio 
oral por jurados, bajo apercibi
miento que si no lo verifican, les 
parará el perjuicioquohayalugar.

Valladolid nueve, de Mayo de 
mil novecientos cuatro.—^E1 Se
cretario, Nicolás García.

------------.^.---------
NÚM. 1.021.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
esta Capital, se cita al jurado Ma
riano González Garrido cuyo ac
tual domicilio y paradero se ig
noran, para que el día veintidós 
de Junio próximo y hora de las 
diez de su mañana, comparezca 
ante la Audiencia provincial de 
esta Ciudad con objeto de asistir 
á las sesiones del juicio oral por 
jurados en causa sobre muerte por 
imprudencia contra Gerardo Asen
sio Ramírez, apercibiéndoie que 

de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. Valla
dolid nueve de Mayo de mil no
vecientos cuatro.—El Actuario, 
Celestino Suárez.

Núm. 1.010.
VALORIA LA BUENA.

Don Luis Hebrero Martin, Juez 
de instrucción de esta villa y 
su partido.
Por el presente edicto cito, 

llamo y emplazo á Leonardo 
Bris Moreno, vecino de Santiba- 
nez de Béjar, á Pedro Martin 
García, vecino de Cabeza de Bé
jar, y á Simón Vallejo Medina, 
que lo es de Guijo de Avila, 
cuyos tres individuos son vende
dores ambulantes, y en la noche 
del cuatro de Abril último per
noctaron en Cigales, en la posada 
de Desiderio Guerra, y cuyo ac
tual paradero se ignora; para que 
dentro del término de diez días, 
comparezcan en este Juzgado á 
responder de los cargos que les 
resultan en el sumario que ins
truyo por el delito de hurto.

Al propio tiempo.ruego y en
cargo á todas las Autoridades así 
civiles como militares, y agentes 
de la policía judicial, procedan 
á la busca y detención de referi
dos individuos, y caso de ser ha
bidos los pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Valoria la Buena á 
nueve de Mayo de mil novecien
tos cuatro.—'Luís Hebrero.—Por 
su mandado, Francisco Velez.

Num. 1.025.. '
VILLALON.

Don Isidoro Diez Canseco Cadór
niga, Juez do instrucción de 
este partido.'
Por el presente edicto hago sa

ber:^ Qiie habiendo de procederse 
el día diez y nueve del corriente 
mes, y hora de las once de su ma
ñana, en' la Sala Audiencia de 
este Juzgado al sorteo de las seis 
mayores contribuyentes que en 
union del Señor Cura Párroco y 
Maestro de instrucción primaria 
más antiguos, han de formar la 
Junta de Jurados de este partido, 
se anuncia en el Boletín Oficial 
de esta provincia en cumpli
miento de lo dispuesto en el artí
culo treinta y uno de la Ley de 
Jurados.

Dado en Villalón á siete de 
Mayo de mil novecientos cuatro. 
—Isidoro Diez Canseco.—Licen
ciado, Julián Castro.

Núm. 1.011.
ASTUDILLO.

Don Eugenio Lueña Heredia, Juez 
de instrucción de este partido 
de Astudillo.
Por el presente ruego y encar

go á todas las autoridades y a gen
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tes de la policía judicial practi 
quen las gestiones conducentes á 
la busca de las caballerías y efec
tos que á continuación se reseñan 
y se proceda á la detención de Pa 
persona ó personas en cuyo poder 
se encontraren, poniéndolas á dis
posición de este Juzgado, si no 
acreditaren haber adquirido legí- 
timamente las caballerías y elec
tos; pues así lo tengo acordado en 
la causa número 24, del corriente 
año, que me hallo instruyendo 
por robo de dichas caballerías y 
efectos á Isidro Sánchez Martí
nez, vecino Piña de Campos.

Dado en Astudillo á siete de 
Mayo de mil novecientos cuatro. 
—ÉugenioLueña.—El Escribano, 
Ciriaco Antolín.
Ó^ñas de l is caballerías y efectos.

Un macho de edad de tres años, 
alzada siete cuartas y dos dedos, 
pelo negro, hocico y circunferen
cia del ojo algún tanto predomi
nando color blanco, como igual
mente en las bragadas, y está 
herrado de las cuatro extremi
dades.

Otro macho, edad cerrada, alza
da siete cuartas y tres dedos, pelo 
negro, hocico y bragada blan
co, con el labio inferior un poco 
caído y torcido sobre el lado iz
quierdo y la oreja del mismo lado 
t'»mbien algo caída y el ojo iz
quierdo algo empañado y lagri- 
grimoso; ambos machos con ca
bezón de vaqueta negra y ca
bezada de vaqueta blanca, con 
bozos de hierro y media vara pró
ximamente de cadena de hierro 
y ramal de vaqueta, aquellos y 
éstas nuevos, y una manta cada 
macho de paño de Astudillo á 
cuadros blancos y negros,bastan
te grandes, tambien nuevas. El 
robo ocurrió en la. madrugada del 
día tres del actual mes de Mayo.

Compañía AMdataria de Tabacos,

Se abre un concurso público, 
que se celebrará en la Dirección 
dé la Compañía, en Madrid, Bar
quillo, 1, triplicado, el día 14 de 
Junio próximo, á las diez de la 
mañana, para contratar los ser
vicios de transportes de tabacos 
de todas clases, efectos timbra
dos, empaques y papel de liar ci
garrillos que se detallan al final 
de este anuncio, con sujeción al 
pliego general de condiciones 
aprobado por Real orden dé 30 de 
Abril último é inserto en la (da' 
ceta de Madrid de 7 del actual.

La duración del contrato será 
de tres años, empezandoá regir 
en 1." de Julio próximo y termi
nando en 30 de Junio de 1907.

Las proposiciones se podrán 
presentar, contra recibo en debi
da forma, hasta 5 Jias antes del 
señalado para la celebración dél 
c-oncurso, en la Dirección de 
la Compañía y en la Representa
ción de la misma en la provincia, 
durante la.s horas hábiles de ofi
cina, dependencias en las que, 
durante esas mismas horas, se ha
llarán de manifiesto el pliego de 
condiciones y las reglas del con
curso.

Las proposiciones se ajusta
rán en su redacción al siguiente 
modelo:

Don ..... domiciliado en.....

presentar varios el mismo intere
sado dentro del indicado plazo.

Al mismo tiempo y en sobre 
separado se presentará el resguar
do que acredite haberse constitui
do por el proponente en la Caja 
de la Dirección de la Compañía 
ó en 1-a Representación de la pro
vincia, en concepto de depósito 
previo, para tomar parte en el 

, concurso, la cantidad de 500 pe- 
setas para las proposiciones que 
comprendan todos los servicios 
de la provincia ó algunos de 
ellos, siempre que estén inclui- 

i dos los de la capital. j
j Para las proposiciones que se 
f limiten al servicio de una subal

terna, la fianza provisional será 
de 75 pesetas.

El acto del concurso tendrá lu
gar en la Dirección en el día y 
hora ya indicados, ante una Jun
ta compuesta de las personas de- 

1 signadas en la regla.5.’' del con- 
■ curso. -
1 Deberán concurrir al acto los 
i proponentes ó, en su defecto, 
■ personas con poder bastante, á 
jucio del Letrado Asesor de la 

i Compañía.
1 La fianza definitiva para res- 
' pender al exacto cumplimiento 
j del contrato, se determinará por 
j la Dirección de la Compañía de 

acuerdo con la Representación
del Estado, y consistirá en la

restantes proposiciones, serán de
vueltos por la Dirección de la 
Compañía á los proponentes, que
dando cancelados los recibos que 
de los mismos se hubieran expe
dido en e! momento de la pre
sentación de las proposiciones.
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Habiéndose extraviado el res
guardo de Depósito transmisible 
núm. 10.430, de pesetas 15.000, 
en 4 por 1¡O interior, á favor de 
Doña Petra Marron Ceballos, ex
pedido en la Sucursal del Banco 
de España en Valladolid, se 
anuncia al público por tercera 
vez, para el que se crea con de
recho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses 
á contar desde la fecha del pri
mer anuncio en los periódicos 
oficiales, (daceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia, 
según preceptúan los artículos 
ü." y 2S del Reglamento del Ban
co; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo, sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de resguardo, 
quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Valladolid 11 de Mayo de 1904. 
El Secretario, Antonio G. Flores.

93

..... según cédula personal nú
mero ..... de....... clase, enterado 
del anuncio publicado en la Gra- 
cela de Madrid (ó Boletín Ofi
cial de la provincia de---- ) fe
cha..... para contratar el servicio 
de transportes entre los almace
nes que á continuación se expre 
san, y de conformidí d con las 
condiciones y, reglas por que se 
han de regir los mencionados 
transportes, se compromete á en
cargarse de dichos servicios, con 
estricta sujeción á las citadas 
condiciones, y á los precios si
guientes:

(Aquí se detallarán les servi
cios objeto del contrato, expre
sando en letra sin enmienda ni 
raspadura, el precio en pesetas y 
céntimos con relación al quintal 
métrico y por kilometro en que 
el proponente se obliga á realizar 
el transporte entre los distintos 
almacenes que sean objeto del 
contrato, así como aquél en que 
se comprometa á verificar los 
arrastres desde los almacenes 
á las respectivas estaciones del 
ferrocarril ó viceversa).

Las proposiciones deberán ser 
entregadas bajo pliego cerrado, 
en cuyo sobre ei proponente es
tampará su firma, consignando 
además cuantas circunstancias 
estime convenientes para garan-. 
tía del mismo.

Una vez presentado el pliego 
no podrá retirarse, pero podrá

cantidad que, por término medio, 
se calcule que importa en un 
mes el servicio ó servicios que se 
contraten.

El que resuite contratista cons
tituirá la cantidad así fijada en 
depósito necesario á disposición 
de la Compañía, ya en metálico, 
sin que en este caso perciba inte
rés alguno, ya en valores del Es
tado al tipo medio de cotización 
del mes inmediato anterior ai en 
que se formalice el contrato, ó 
bien en acciones de la misma 
Compañía por su valor nominal. 

. En el plazo de 30 días, conta
dos desde la celebración del con
curso, el Gons'ejo de Adminislra- 

'cion de la Compañía, de acuerdo 
con la Representación del Estado, 
resolverá lo que estime más con
veniente sobre la admisión de 
las proposicione.s presentadas, 
aceptando entre ellas la que 

i considere más ventajosa ó dese- 
i chándoias todas. En caso de dis- 
i conformidad entre el Consejo y 

la Representación del Estado, 
resolverá el Exemo. Sr, Ministro 
de Hacienda.

Aceptada una proposición, el 
contratista estará obligado a for
malizar el contrato con S'ijecion 
á lo prevenido en la regla 7.“’ del 
concurso, y de no verificarlo en 
el plazo allí indio-ado, se enten
derá rescindido el contrato, con 
pérdida del depósito que se hubie
se constituido para tomar parte 
en el concurso, el cual quedará 
en beneficio de la Renta.

Los demás resguardos de de- 
' pósitos, acompañados con las
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imprenta del Hospicio previaciid.
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